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Lun 18/03/2024 11:21

Cordial saludo,
 
De manera atenta, envío en archivo adjunto respuesta de solicitud relacionada en el asunto del presente correo.

--
Cordialmente,

Freddy Toledo Bermeo

Oficial de migración

freddy.toledo@migracioncolombia.gov.co

Coordinación de Extranjería Regional Occidente

Teléfono:  018000510454

Av. 3AN # 50N -20

Cali, Colombia

www.migracioncolombia.gov.co

Freddy Toledo <freddy.toledo@migracioncolombia.gov.co>      
Para: ​ ​Juzgado 18 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali
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RESPUESTA A SOLICITUD DE MOVIMIENTOS
MIGRATORIOS

Fecha:18/03/2024

Que consultadas las entradas y salidas registradas en los Puestos de Control Migratorio habilitados en el territorio colombiano entre el
18/08/2019 y 21/08/2019, el(la) señor(a)FREDY YESID RIVERA CORONADO identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No.
10493237, nacido(a) el 16/11/1977, registra 1 movimiento(s) migratorio(s), especificados de la siguiente forma:

Nombres y apellidos de viaje I/EFecha de
viaje

Destino o
Procedencia PCMNo. documento

de viaje
Condición de

viaje
Nacionalidad de

viaje
Tipo de documento de

viaje

20/08/2019 PANAMA AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON DE CALI10493237 SINERIVERA  CORONADO  FREDY YESID COLOMBIACEDULA DE CIUDADANIA

*** Fin de los registros ***
I/E: Inmigración (Ingreso al país) o Emigración (salida del país); Condición de viaje: Visa  o Permiso autorizado al momento del viaje; PCM: Puesto de Control Migratorio.

La información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia debe ser utilizada únicamente dentro del proceso o asunto de la referencia y cualquier uso indebido de la misma genera consecuencias penales, disciplinarias y administrativas en razón a ser ésta de carácter RESERVADA, de
conformidad con los términos de la Constitución Política, el numeral 4 del artículo 24 de la Ley 1437 de 2011, artículo 2.2.1.11.4.3. Decreto del 1067 de 2015, así como el concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado de 01 de julio de 2000, dentro del radicado 1.279: "Es deber de las
autoridades asegurar la reserva de la información que en un momento dado se llega a conocer por o con ocasión del ejercicio de sus funciones".

www.migracioncolombia.gov.co• Portal institucional:
• Línea Nacional Gratuita 018000-510454(57-1) 6055-454

servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co
Centro de Contacto Ciudadano:

Correos de contacto:

Responsable CFSM -CALI

NOTA: LA ADULTERACION DE ESTE DOCUMENTO ACARREARA LAS SANCIONES PENALES CORRESPONDIENTES.
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*20247080480691* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20247080480691 
Fecha: 2024-03-18 

7087620 - GRUPO DE EXTRANJERIA REGIONAL OCCIDENTE 
 
 
 
 
Señor: 
JERONIMO BUITRAGO CARDENAS 
Secretario de Juzgado 
Rama Judicial 
j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali - Valle del Cauca 
 
 
REF. OFICIO No 41. RADICADO 760013103018-202100109-00  
  
Respecto a su solicitud dirigida a Migración Colombia, según la referencia donde solicita información sobre 
Movimientos Migratorios de FREDY YESID RIVERA CORONADO, titular de la CC No. 10493237, me permito 
informarle que, consultada la base de datos institucional, registra 01 movimiento(s) migratorio(s) dentro del periodo de 
tiempo solicitado. Se anexa planilla de MM. 
 
La anterior información se obtuvo de la búsqueda efectuada en la base de datos de los puntos de control migratorio 
de las ciudades y fechas relacionadas a continuación: 
 

 

Bogotá  Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Medellín Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
B/quilla Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Cali             Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
C/gena Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
C/gen Muelle Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Pereira Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
San Andrés Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Ipiales Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
P/guachón Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Cúcuta Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Leticia Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Arauca Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
Bucaramanga Del 18 De Agosto De 2019 Al 21 Ago De 2019 
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Así mismo para mayor información de nuestras planillas debemos aclarar que la E corresponde a salida y la I a ingreso 
del País. 
 
Es de anotar que no es posible suministrar información sobre destinos finales de cada pasajero, ya que la información 
de salida registrada en el sistema se refiere al primer aeropuerto Internacional al que se dirige la aerolínea, así mismo 
por Bogotá, no es viable suministrar información del 03 de julio, al 23 de agosto, 08 de septiembre, 24 y 25 de octubre 
de 1995 y 22 de marzo de 1996. Por Cali del 01 al 22 de mayo de 2002. Por Barranquilla del 01 al 31 de agosto de 
1998.  
 
“De igual manera le pongo en conocimiento que la información suministrada por la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, debe ser únicamente utilizada dentro del proceso de la referencia y cualquier uso indebido de la 
misma responderá disciplinaria y penalmente, en razón al ser esta de carácter RESERVADA, de conformidad a los 
términos de la Constitución Política, Ley 57 de 1985, artículo 2.2.1.11.4.3 del Decreto 1067 modificado artículo 53 del 
Decreto 1743 de 2015, Decreto 4067 de 2011 y Decreto 4062 de 2011 “Por la cual se crea la Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia” y el concepto emitido por la sala de consulta y servicio civil del Consejo de Estado del 
01 de julio de 2000, dentro del radicado 1.279, es deber de las autoridades asegurar la reserva de la información que 
en un momento dado se llega a conocer por o con ocasión del ejercicio de sus funciones”. 
 

 

Cordialmente, 

 
 
FREDDY TOLEDO BERMEO  
Oficial de Migración 
Coordinación de Extranjería  
Regional Occidente 
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